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/al D.F.L. Ne 150 de 1982, det Ministerio det
Trabajo y Previs¡ón social; f¡ja texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el sistema único de
prestac¡ones familiares y sistemas de subs¡dios de cesantía para los trabajadores de los sectores pr¡vado y público,
contenidas en Decretos Leyes Nss 307 y 603 ambas de 1974.- /

/¡l Certificado de nacimiento de hijo (a),

/rl Solicitud de tncorporac¡ón de carga de la
Trabajadora Sra. Yajaira Belén Colpihueque Marin, de fecha Oa/O9fO2O._

/dl Declaración jurada de la Trabajadora Sra.
Yaja¡ra Belén Colpihueque Marin, de fecha 04/e9/Ze2O.-

e) Cert¡ficado Na 02 Sol¡cita pago retroactivo de
cargas familiares Sra Yaja¡ra Belén Colpihueque Marin, de fecha 04109/2020

f) Certificado de Cotizaciones emitido por
Previred, entidad recaudadora de las cotizaciones prev¡s¡onales del trabajadores.-

,.., 
g) tnforme em¡tido por el siagf del O4/O\/2O20._

h) D.F.L. Ne1 De 2002 del Minister¡o del Trabajo y
Previsión Socialtexto refundido, coordinado y sistematizado del código del rrabajo.-

i) D.F.L. Ns1 De 2006 del Minister¡o del lnterior
publicado en D.O. del 26.07.2006, que f¡ja texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 18.695,-

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 129 y las facultades
que me confiere er Art. 63 de ra Ley Nr 1g.695, orgánica constituc¡onar de M uniciparidades.

Decreto:

Reconócese a Yajaira Belén Colpihueque
Marín, como carga familiar a

É 't" ffio'^.'E*R"
LOrA, 09 b¿rzéb

DECRETO N9 4OS2
Vistos:

Com la Oficin raclo nes,

Belén Ramírez colpihueque, cedula Nacional de ldentidad fecha de nac¡miento 73/01,/zo1,j,
n percibirá Asignac¡ón Familiar a contar del 02 de octubre 2019 y hasta que cumpla 1g años de edad
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- Distribución

- Tra bajador
- Archivo
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